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CM/Res. 473 (XXVII) 

RESOLUCION RELATIVA A LA PROHIBICION DE VINCULOS 
AEREOS ENTRE LOS ESTADOS INDEPENDIENTES DE AFRICA 

Y SUDAFRICA 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27? período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Considerando que cuando, en 1963, la OUA se pronunció a favor de una prohibi­
ción total del trafico aéreo sudafricano, los Estados miembros dieron su acuerdo 
unánime e inequívoco y adoptaron rápidamente medidas tendientes a prohibir el trán­
sito, las escalas y el sobrevuelo de su territorio a todas las aeronaves matricula­
das en Sudáfrica, 

Considerando el hecho de que las compañías aéreas extranjeras que sirven a 
Sudafrica haciendo escalas en los países africanos independientes o sobrevolándolos 
ya operan de mancomún con la compañía "South African Airways", 

Considerando que dichas compañías sirven de fachada para continuar la explota­
ción de la red africana de la compañía "South African Airways", 

Considerando que esta situación coloca a los Estados africanos independientes 
en una posición ilógica y grotesca, 

l. Decide la convocación inmediata de una conferencia de expertos en aero­
náutica de los Estados africanos independientes a fin de que estudie este problema 
y presente un informe al Consejo de Ministros en su próximo período de sesiones; 

2. Pide al Secretario General Administrativo que organice esta conferencia 
e invite a participar en sus trabajos a los delegados de las organizaciones ínter­
gubernamentales y no gubernamentales interesadas. 

1 o o o 
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CM/Res. 474 (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE ANGOLA 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Recordando la resolución CM/Res.454 (XXVI), del 26~ período ordinario de sesio­
nes del Consejo de Ministros, en particular los puntos 2 y 4, 

Preocupado por la necesidad de respetar escrupulosamente los principios y 
objetivos de la Carta de la Organización de la Unidad Africana, en particular los 
establecidos en sus artículos II y III, 

Considerando que es un deber histórico de la comunidad internacional, y particu­
larmente de los Estados miembros de la OUA, ayudar a la República Popular de Angola 
a consolidar su independencia y su soberanía y a salvaguardar su integridad terri­
torial, de conformidad con las disposiciones del Artículo 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

l. Denuncia la continuación de la campaña de difamación y actos hostiles 
contra la Rep~blica Popular de Angola; 

2. Condena el reclutamiento y adiestramiento de mercenarios cuyo objetivo 
es hacer peligrar la estabilidad del Gobierno de la RepÚblica Popular de Angola 
con la intención de derribar por la fuerza bruta el régimen libremente establecido 
por el pueblo de Angola; 

3. Invita a todos los Estados miembros de la OUA que aún no lo hayan hecho 
a poner fin a toda ayuda y asistencia a individuos o grupos de individuos cuyas 
actividades estén dirigidas contra la paz y la seguridad interior y exterior de la 
República Popular y que, de este modo, traben la lucha de liberación en el Africa 
meridional; 

4. Reafirma su apoyo al derecho inalienable de la República Popular de Angola 
a darse el r~gimen político que le convenga, establecer vínculos de cooperación con 
todos los países de su elección y solicitar todo tipo de ayuda en el marco del ejer­
cicio de su soberanía; 

5. Pide a los Estados miembros que pongan a disposición de la RepÚblica 
Popular de Angola todos los medios políticos, diplomáticos, financieros, materiales 
y militares que le permitan afrontar toda agresión exterior, particularmente la 
agresión del régimen de apartheid de Sudafrica; 

6. Pide al Presidente en ejercicio y al Secretario General Administrativo 
de la OUA que velen por la aplicación estricta de la presente resolución. 

1 . .. 
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CM/Res. 475 (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE MOZAMBIQUE 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Recordando las resoluciones pertinentes de la OUA Nos. 298 (XXI), 347 (XXIII) 
y 457 (XXVI), en que se pidió expresamente a los Estados miembros que aplicaran 
las sanciones económicas contra Rhodesia del Sur y concedieran todo tipo de asis­
tencia a los combatientes por la libertad de Zimbabwe, 

Recordando tambi~n las resoluciones 232 {1S60}, y 253 (1968) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, en que se pidi6 a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que aplicaran estrictamente las sanciones econ6micas, políticas y 
de otra Índole contra Rhodesia del Sur, con el objeto de poner fin al racismo y a 
la rebelión en ese territorio, 

Tomando nota de la decisión del Gobierno de la República Popular de Mozambique 
de cerrar sus fronteras con la Rhodesia racista de conformidad con las resoluciones 
de las Naciones Unidas y de la OUA relativas a las medidas coercitivas contra el 
r~gimen de Smith, 

Tomando nota además de la resolución 386 (1976) del Consejo de Seguridad, y 
de las resoluciones del Consejo Económico y Social y de la Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores, así como de los llamamientos a la comunidad 
internacional hechos por el Secretario General de las Naciones Unidas y por el 
Secretario General de la OUA para pedirle que concediera la necesaria asistencia 
de emergencia a la RepÚblica Popular de Mozambique, 

Reconociendo que la decisión de la RepÚblica Popular de Mozambique de aplicar 
estrictamente las sanciones contra Rhodesia del Sur de conformidad con las resolu­
ciones de las Naciones Unidas y de la OUA constituye una contribución importante a 
la lucha que libra el pueblo africano por la liberación total de Africa y recono­
ciendo en particular que esa decisión es una medida concreta y eficaz encaminada 
a apoyar la lucha del pueblo de Zimbabwe por su liberación y su independencia 
nacional; 

l. Expresa su satisfacción ante este acto de valor y sacrificio que acaba de 
realizar el Gobierno de Mozambique, como contribuci6n decisiva a la lucha por la 
liberación de los territorios del Africa meridional que aún se encuentran bajo 
dominaci6n extranjera en razón de las repetidas agresiones del régimen de Ian Smith 
contra el territorio y el· pueblo de Mozambique; 

2. Invita a los Estados miembros de la OUA y a todos los gobiernos y organi­
zaciones progresistas del mundo a que aporten una ayuda efectiva al Gobierno de 
la República Popular de Mozambique para que pueda afrontar los peligros que amenazan 
su soberanía y su integridad territorial; 

1 . .. 
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CM/Res. 475 (XXVII) 

3. Reafirma su determinación de hacer todo lo posible para proporcionar ayuda 
y asistencia a los combatientes por la libertad a fin de intensificar la lucha armada 
de liberación nacional en Zimbabwe, frente a la obcecación del régimen ilegal, 
colonialista y racista de Salisbury, que continúa oprimiendo a la mayoría africana 
con la complicidad del régimen de Vorster, y, particularmente, frente a las recien­
tes matanzas perpetradas por estos dos regímenes contra los pueblos de Mozambique, 
Rhodesia y Sudáfrica; 

4.a) Decide hacer una donación de 20 millones de dólares, con cargo al Fondo 
Especial, a la República Popular de Mozambique a fin de fortalecer su capacidad 
para aplicar las sanciones y sostener la lucha de liberación de Zimbabwe; 

b) Pide al Secretario General Administrativo que transmita inmediatamente 
esta decisión al Secretario General de la Liga de los Estados Arabes; 

5. Pide al Presidente en ejercicio y al Secretario General de la OUA que 
velen por la aplicación estricta de la presente resolución. 

1 ... 
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CM/Res. 1¡7( (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE LAS MATANZAS DE SOWETO EN SUDAFRICA 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 27~ pet~odo ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 
24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo considerado con indignación el increm~nto de los actos de represión 
perpetrados por el régimen de apartheid de Sudáfrica contra el pueblo africano y 
consternado en particular por las matanzas del pueblo combatiente de Soweto y 
de otras regiones de Sudáfrica, 

Consciente de que las matanzas de Soweto y otras partes como las de Sharpeville, 
constituyen un testimonio más de la brutalidad arbitraria y de la resistencia por­
fiada del régimen racista de Sudáfrica y un desafío a la conciencia del mundo, 

Deplorando la política deliberaca de ciertas Potencias occidentales, que está 
en violación abierta de las resoluciones de las Naciones Unidas y consiste en 
consolidar y armar al régimen racista responsable de las recientes matanzas de 
Soweto y otras partes, 

Deplorando además la intensificación de la colusión entre el Israel sionista 
y la Sudáfrica partidaria del apartheid apoyados por el imperialismo y el colonia­
lismo internacionales, en el marco de su estrategia global para imponer la ocupa­
ción extranjera en Sudáfrica, Palestina y los demás territorios árabes, 

Recordando todas las resoluciones sobre este problema aprobadas por la OUA 
y las Naciones Unidas contra la política de apartheid practicada por el régimen 
minoritario, ilegal y racista de Sudáfrica, 

Habiendo oído las declaraciones de los movimientos de liberación de Sudáfrica, 

l. Saluda a las poblaciones heroicas de Soweto y de las demás regiones de 
Sudáfrica afectadas por estos acontecimientos, por su valiente actitud frente a 
circunstancias agobiantes. 

2. Expresa sus profundas condolencias a las familias enlutadas; 

3. Declara el 16 de junio Día de los Mártires de Soweto; 

4. Condena enérgicamente al régimen de Vorster por las recientes matanzas 
perpetradas contra hombres, mujeres y niños africanos desarmados; 

5. Condena a ciertos países occidentales y a Israel, que venden al régimen 
racista de Sudáfrica armas que se utilizan para matar a la mayoría negra; 

6. Afirma que la única garantía eficaz del pueblo africano de Sudáfrica 
contra la repetición de las matanzas consiste en desatar la lucha armada; 

7. Decide aportar el máximo de asistencia política, económica y militar a 
los movimientos de Sudáfrica a fin de permitirles que libren la lucha armada. 

1 . .. 
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CM/Res. 477 (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
EN RELACION CON LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo de Manistros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 27~ período ordinario de sesiones, celebrndo en Port Louis, Mauricio, del 24 
de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo tomado conocimiento del informe del Secretario General Administrativo 
sobre las actividades de la Secretaría Ejecutiva en relación con las Naciones Unidas, 
así como del informe sobre las candidaturas africanas en las organizaciones 
internacionales, 

Convencido de la importancia del papel que cumplen los representantes de los 
Estados miembros de la OUA en las Naciones Unidas en Nueva York, 

Recordando sus resoluciones CM/204, CM/233 (X), CM/273 (XIX), CM/351 (XXIII) y 
CM/430 (XXV), 

Deseoso de seguir fortaleciendo los vínculos de cooperación que existen entre 
la Secretaría General de las Naciones Unidas y la Secretaría General de la OUA, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General 
Administrativo sobre las actividades de la Secretaría Ejecutiva de la OUA en 
relación con las Naciones Unidas; 

2. Felicita a los miembros del Grupo Africano en las Naciones Unidas por 
la cohesión y el dinamismo de que dan muestras en sus actividades y por la 
atmósfera de cooperación fructífera que caracteriza sus reuniones; 

3. Exhorta al Grupo Africano a p~rseverar en ese sentido y a ejercer una 
mayor vigilancia a fin de que Africa obtenga victorias aún mayores; 

4. Aprueba el informe sobre las candidaturas que figura en el documento 
CM/734, Anexo I, Adición I, Rev.l; 

5. Alienta la cooperación entre las Secretarías de las Naciones Unidas y de 
la OUA para acelerar el proceso de liquidación del colonialismo y del apartheid en 
el continente africano; 

6. Alienta igualmente a las diversas organizaciones progresistas de América 
que sostienen la justa lucha de los pueblos africanos por la libertad y la justicia; 

7. Observa con especial satisfacción la regularidad con que la Secretaría de 
las Naciones Unidas ha respondido positivamente a las numerosas invitaciones de la 
OUA para que asistiese a sus Conferencias en la Cumbre, lo que demuestra su interés 
real y constante por la obra de la OUA; 

8. Rinde homenaje a la Secretaría de las Naciones Unidas por los laudables 
esfuerzos que no cesa de realizar para el mantenimiento de la paz en el mundo; 

9. Alienta al Grupo Africano y a la Secretaría Ejecutiva a que promuevan 
y fortalezcan su acción positiva en el ámbito de las Naciones Unidas. 1 . .. 
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CM/Res. 478 (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE LAS CANDIDATURAS AFRICANAS EN LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27? período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de ~76, 

Recordando las resoluciones 3201 (S-VI), y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974, 
de la Asamblea General, que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre 
el establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, y la resolución 3281 
(XXIX), sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que sienta 
las bases del Nuevo Orden Económico Internacional, 

Recordando además la resolución 3343 (XXIX) de la Asamblea General, por la que 
se decidió pedir al Secretario General que nombrase un grupo de expertos de alto 
nivel encargados de preparar un estudio en el que figurasen propuestas sobre cambios 
estructurales dentro del sistema de las Naciones Unidas para hacerlo plenamente capaz 
de abordar en forma amplia problemas de cooperación económica internacional, 

Convencido de ~e el sistema de las Naciones Unidas debe ser urgentemente rees­
tructurado para hacerlo más eficaz y permitirle que asuma las responsabilidades del 
caso en materia de desarrollo global y desempeñe el papel primordial que le corres­
ponde en el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, 

Convencido ~demás de que la aplicación de un enfoque interdisciplinario inte­
grado, en el plano de la concepción y en el plano institucional, constituye una nece­
sidad para la reestructuración de los actuales sectores económico y social de las 
Naciones Unidas, 

Reconociendo la importancia considerable que los Estados africanos asignan a la 
cuestión de la reestructuración de los sectores económico y social de las Naciones 
Unidas, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Grupo de Expertos sobre la estruc­
tura del sistema de las Naciones Unidas, que figura en el documento E/AC.62/9, 

Consciente de la recomendación del Grupo de Expertos sobre la creación de un 
puesto de Director General de desarrollo y cooperación económica internacional, que 
actuaría como agente promotor de una cooperación dinámica y de una unidad y una 
eficacia mayores dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

Convencido también de que la creación del puesto de Director General fortalecerá 
considerablemente la capacidad de la Secretaría en materia de coordinación, planifi­
cación e investigaciones al elevar el nivel de la dirección de modo que otorgue a la 
cuestión del desarrollo todo el tiempo y la atención permanente que merece dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, 

l. Decide apoyar la recomendación del Gr11po de Expertos de que se cree el 
puesto de Director General de desarrollo y cooperación económica internacional; 

2. Pide al Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad 
Africana que comunique el contenido de esta resolución al Secretario General de las 
Naciones Unidas y le solicite que tome en consideración el deseo de los Estados afri­
canos de que se les confíen esas funciones en la Secretaría reestructurada. 
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CM/Res. 479 (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE LA CREACION DEL FONDO DE LA OUA 
PARA LA ASISTENCIA Y LA COOPERACION 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el documento CM/765, 

Consciente de la necesidad de mantener una solidaridad efectiva entre los 
Estados Miembros, 

DECIDE: 

1. Crear el Fondo de la OUA para la Asistencia y la Cooperación; 

2. Que dicho Fondo sea mantenido especialmente mediante un subsidio regular 
equivalente a un quinzavo del presupuesto ordinario de la OUA; 

3. Que el Fondo reúna todos los fondos especiales destinados al mismo fin 
que existan dentro de la OUA; 

4. Que el Fondo sea administrado por el Secretario General Administrativo 
de la OUA, según las directrices que le sean impartidas por la Comisión Consultiva 
en asuntos de presupuesto con arreglo a las disposiciones del reglamento financiero 
de la Organización. 
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CM/Res. 480 (XXVII) 

RESOLUCION SOBRE LA LLAMADA SOMALIA FRANCESA (DJIBOUTI) 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe de la misión investigadora de la OUA en la 
llamada Somalia Francesa (Djibouti) y el informe del Comité de Coordinación de la 
OUA para la Liberación de Africa, sobre su 27~ período ordinario de sesiones, 

Recordando los objetivos y principios enunciados en los artículos 2 y 3 de la 
Carta de la OUA, 

Recordando, además, la resolución CM/439/Rev.l (XXV) del Consejo de Ministros 
de la OUA, aprobada por la 12a. Asamblea de Jefes de· ·Estado y de Gobierno celebrada 
en Kampala, así como la resolución 3480 (XXX) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 

Convencido de que todos los Estados miembros de la OUA puedan aportar contri­
buciones concretas a la obtención inmediata e incondicional de la independencia 
por el pueblo de la llamada Somalia Francesa (Djibouti) en condiciones que asegu­
ren la democracia, el reconocimiento y el respeto de su independencia y la inte­
gridad de su territorio, 

Habiendo tomado nota de las solemnes declaraciones de los jefes de las dele­
gaciones de Etiopía y Somalia hechas ante el Consejo, en las que expresan en repre­
sentación de sus Gobiernos respectivos la determinación de reconocer, respetar y 
honrar la independencia y la soberanía de la llamada Somalia Francesa (Djibouti), 
así como su integridad territorial, después de que haya alcanzado la independencia, 

l. Acoge con beneplácito el informe de la misión investigadora y expresa su 
reconocimiento por el sentido de objetividad y la Índole detallada de dicho informe 
en la evaluación realista de la situación política existente en el territorio; 

2. Aprueba las recomendaciones contenidas en el informe de la misión inves­
tigadora y las observaciones que allí figuran, así como la declaración pertinente 
hecha por el Comité de Coordinación para la Liberación de Africa en su 27~ período 
ordinario de sesiones, incluidas las propuestas formuladas por la delegación de 
Sierra Leona que figuran en el informe del Consejo de Ministros; 

3. Reafirma la resolución CM/Res. 431/Rev.l (XXV); 

4. Reafirma también el derecho inalienable del pueblo de la llamada Somalia 
Francesa (Djibouti) a la libre determinación y formula un llamamiento a todos los 
Estados miembros para que se abstengan de intervenir en los asuntos internos de 
ese territorio y de cometer toda acc1.on que pueda influir adversamente sobre el 
proceso actual que debe llevar a ese país a la independencia; 

/ ... 



A/31/196 
Español 
Anexo 
Página 12 

CM/Res. 480 (XXVII 

5. Exige que Francia adopte las medidas necesarias para crear una atmósfera 
favorable al proceso democrático, justo y pacífico que culmine con la independen­
cia inmediata e incondicional y que, con ese fin, acepte y aplique las recomenda­
ciones pertinentes de la misión investigadora aprobadas por el Consejo de Ministros; 

6. Deplora las maniobras que han obstaculizado hasta el momento la indepen­
dencia de la llamada Somalia Francesa (Djibouti) y pide a Francia que proceda, a 
la brevedad posible, a resolver los problemas de nacionalidad y de la revisión de 
las listas electorales, con miras a organizar, con imparcialidad y honestinad, un 
referéndum antes de fines de 1976 y elecciones subsiguientes a principios de 1977; 

7. Formula un llamamiento urgente a todos los grupos y partidos políticos, 
así como a los dos movimientos de liberación nacional reconocidos por la OUA - el 
FLCS y el LMD -, para que acepten celebrar una mesa redonda en terreno neutral y 
bajo los auspicios de la OUA a fin de elaborar una plataforma política común antes 
del referéndum; 

8. Designa a la misión investigadora de la OUA, de conformidad con las reco­
mendaciones del Comité de Coordinación para la Liberación de Africa, en su 
27? período ordinario de sesiones, para que asista a la realización del referéndum 
y de las elecciones subsiguientes y ayude a determinar el estatuto de los refugia­
dos sobre la base de las recomendaciones de la misión investigadora; 

9. Invita al Secretario General Administrativo a transmitir al Gobierno de 
Francia el contenido de la presente resolución y a tomar las medidas necesarias 
para darle aplicación. 

/ ... 
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RESOLUCION SOBRE LA CUESTION DEL ORIENTE MEDIO Y LOS 
TERRITORIOS ARABES OCUPADOS 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General Administrativo de la OUA 
sobre el problema del Oriente Medio (documento CM/736 (XXVII)), 

Habiendo oído las exposiciones presentadas en el curso de la reunión por los 
representantes de la República Arabe de Egipto y de la OLP, así como por otros 
delegados, 

Recordando las resoluciones aprobadas en períodos de sesiones anteriores por 
los Jefes de Estado y de Gobierno y por el Consejo de Ministros en relación con 
el problema palestino, en particular las resoluciones AHG/Res. 76 (XII) y 
CM/Res.459 (XXVI), 

l. Aprueba el informe del Secretario General que figura en el documento 
CM/736 (XXVII); 

2. Aprueba la resolución CM/459 (XXVI) en que el Consejo reafirma su apoyo 
total y efectivo a Egipto, a los países árabes limítrofes y al pueblo palestino. 

/ ... 
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RESOLUCION SOBRE LA CUESTION DE PALESTINA 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, 
del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General Administrativo de la 
OUA sobre el problema de Palestina; 

Habiendo oído la exposición del representante de la Organización de Liberación 
de Palestina, 

Recordando la declaración sobre Palestina y otras resoluciones relativas a ~s.­
ta cuestión, en particular l:asi-lresoluciones· CM/Res•. :o 425 ·.~XXV) y CM/Resr .. 460 · (XXVI);. 

1. Aprueba el informe del Secretario General Administrativo que figura en 
el documento CM/737 (XXVII); 

2. Aprueba además la resolución CM/460 (XXVI) en que el Consejo de Ministros 
reafirma su apoyo efectivo y total al pueblo palestino; 

3. Invita a la OLP y al Comité de Liberación de la OUA a coordinar su 
acción por intermedio de la OUA y de la Liga Arabe. 

/ ... 
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RESOLUCION SOBRE LAS SANCIONES CONTRA SUDAFRICA 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 
3 de julio de 1976, 

Habiendo oído el informe del Secretario General Administrativo relativo a la 
violación de las sanciones contra Sudáfrica, 

Constatando que el régimen de apartheid continúa ejerciendo su bárbara opre­
S10n sobre la población africana de Sudáfrica, como lo muestran las recientes 
matanzas en Soweto y en otras regiones de Sudáfrica, que recuerdan la matanza de 
Sharpeville de marzo de 1960, 

Consciente de la amenaza creciente que el reg1men racista de Sudáfrica plantea 
a la seguridad internacional en general y a la paz en Africa en particluar, 

Convencido de que el aislamiento de Sudáfrica mediante la aplicación estricta 
de las sanciones en todas las esferas de actividad aceleraría la eliminación del 
apartheid en Sudáfrica y contribuiría en gran medida a la liberación del pueblo 
sudafricano, 

Inquieto ante la violación notoria y repetida de las sanciones contra 
Sudáfrica a pesar de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, la 
Organización de la Unidad Africana y los Países no Alineados, 

Preocupado especialmente por el desarrollo desenfrenado del poderío militar 
y nuclear de Sudáfrica con la ayuda de ciertas Potencias, 

Determinado a acelerar por todos los medios el proceso de liberación de 
Sudáfrica, 

l. Condena enérgicamente una vez más el detestable régimen de apartheid, 
que constituye una afrenta a la dignidad humana; 

2. Pide a los Estados miembros de la OUA que aún no lo hayan hecho que se 
abstengan de mantener relaciones de cualquier índole con el régimen reaccionario 
e inhumano de apartheid; 

3. Formula un llamamiento a todos los países-del mundo, y especialmente a 
los países occidentales, para que ejerzan presión sobre el régimen de Sudáfrica 
procediendo a su aislamiento completo y total mediante la estricta aplicación de 
las sanciones; 

4. Insta al Japó.n, a Israel y a las Potencias occidentales, especialmente 
los Estados Unidos de América y la República Federal de Alemania, a que pongan 
fin inmediatamente a su política de cooperación nuclear con el régimen fascista 
de Sudáfrica; 

/ ... 
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5. Condena la reciente decisión del Gobierno de Francia de suministrar un 
reactor nuclear al régimen sudafricano y pide al Gobierno de Francia que reconsi­
dere dicha decisión, cuya aplicación acarrearía graves consecuencias para la lucha 
contra el detestable sistema de apartheid y para la paz y seguridad en la región; 

6. Expresa su reconocimiento y felicita calurosamente a los movimientos y 
grupos contra el apartheid de Europa y América, y especialmente al Comité Africano 
contra el Colonialismo y el Apartheid, por su dinámica contribución a la lucha 
contra el apartheid y por su generosa y valiosa colaboración con la Secretaría 
General de la OUA; 

7. Encarga al Secretario General que estudie la posibilidad de organizar 
un seminario para condenar la colaboración con Sudáfrica y sensibilizar a la 
opinión africana respecto de esta cuestión. 

/ ... 
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RESOLUCION EN QUE SE PIDE LA ENMIENDA DE LA CARTA 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo de Ministros de la Organizaci6n de la Unidad Africana, reunido en 
27° ~ d d" . . 4 su • per~o o dr ~nar~o de ses~ones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 2 de 

junio al 3 de julio,lde 1976, 

Reiterando su apoyo a la Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 

Subrayando el hecho de que la lucha de los pueblos sometidos al colonialismo 
y oprimidos por los regímenes racistas ha sido obstaculizada por el ejercicio del 
derecho de veto por Estados que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad, 

Reafirmando los principios de la igualdad soberana de los Estados y de la 
universalidad proclamados por la Carta de las Naciones Unidas, 

Considerando que en el momento de la creación de las Naciones Unidas la mayoría 
de los Miembros actuales estaba aún bajo dominaci6n colonial, y que ya no existen 
las circunstancias que justificaban la concesi6n del derecho de veto a ciertas 
Potencias, 

l. Afirma que la paz y la seguridad internacionales son asuntos que requieren 
la participaci6n de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas de conformidad 
con el principio de la universalidad de esta Organizaci6n y el principio de igualdad 
de todos los Estados; 

2. Afirma que el uso indebido que ciertas grandes Potencias, miembros del 
Consejo de Seguridad, han hecho de su derecho de veto, constituye una violaci6n de 
la Carta de las Naciones Unidas y de las resoluciones de las Naciones Unidas rela­
tivas a la concesión de la independencia a los pueblos coloniales y al principio 
del derecho a la libre determinación; 

3. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
para que desplieguen todos sus esfuerzos con miras a encontrar una soluci6n mejor 
que el derecho de veto, y de impedir así que las grandes Potencias obstaculicen la 
aplicación de las resoluciones aprobadas por la comunidad internacional; 

4. Pide a todos los Estados miembros de la OUA que hagan cuanto esté a su 
alcance por que se introduzc~n enmiendas a la Carta de las Naciones Unidas con 
miras a asegurar el respeto del principio de la igualdad de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. 

/ ... 
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El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de 
junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado la situación crítica que reina en Sudáfrica, así como las 
políticas y las medidas adoptadas por el régimen racista a fin de consolidar el 
racismo en Sud.áfrica y en el conjunto del Africa meridional, 

Observando que el régimen sudafricano ha aumentado considerablemente su pre­
supuesto militar después de su derrota en Angola, y ha intensificado su campaña 
de represión contra el pueblo negro y todos los adversarios de la política inhumana 
de apartheid, 

Preocupado por las crecientes actividades militares y navales del régimen suda­
fricano en el Océano Indico y en el Atlántico Sur, 

Observando con profunda inquietud que ciertos países occidentales, especial­
mente Francia, la República Federal de Alemania, el Reino Unido y los Estados Unidos 
de América han proseguido e intensificado su colaboración con el régimen racista, 
particularmente en las esferas militar y nuclear, a pesar de las resoluciones de 
las Naciones Unidas y de la OUA, 

Condenando las maniobras del régimen racista, como el establecimiento de ban­
tustanes, y en particular la declaración de la independencia del Transkei prevista 
para el 26 de octubre de 1976, 

Observando con .satisfacción el creciente espíritu militante del pueblo negro 
de Sudáfrica a pesar de la represión inhumana ejercida por el régimen racista, 

Recordando la "Declaración sobre Sudáfrica" aprobada en el noveno período de 
extraordinario de sesiones, celebrado en Dar-es-Salaam (Tanzanía), 

Observando con satisfacción que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
reconoció, en su período de sesiones de 1975, que las Naciones Unidas tienen res­
ponsabilidad especial para con los pueblos oprimidos de Sudáfrica y sus movimientos 
de liberación, y para con todas las personas encarceladas, confinadas o exili~das 
debido a su oposición contra el apartheid, 

Aprobando la Declaración y el Programa de Acción aprobados por el Seminario 
Internacional sobre la erradicación del apartheid y la prestación de apoyo a la 
lucha por la liberación en Sudáfrica, organizado por el Comité Especial contra 
el Apartheid de las Naciones Unidas en La Habana, del 24 al 28 de mayo de 1976, 

Considerando que es imperativo solicitar el máximo de ayuda de los gobiernos, 
las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales 
para la causa de la liberación de Sudáfrica; 

/ ... 
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Reafirmando el firme compromiso de la OUA con la liberación de los pueblos de 
Sudáfrica de la opresión racista, el advenimiento de un gobierno de la mayoría y el 
ejercicio por el pueblo de su derecho a la libre determinación, 

l. Condena enérgicamente al régimen sudafricano por el ejercicio de una 
opres1on racista sobre el pueblo africano de Sudáfrica, por su ocupación ilegal 
de Namibia, por el apoyo al régimen de Smith en Rhodesia del Sur y por sus actos 
constantes de agresión contra los Estados africanos independientes; 

2. Reafirma la legitimidad de la llicha del pueblo sudafricano, bajo la 
dirección de sus movimientos de liberación, y por todos los medios necesarios que 
elijan, para erradicar el apartheid y establecer el gobierno de la mayoría; 

3. Condena a los Gobiernos de Francia, la RepÚblica Federal de Alemania, el 
Reino Unido y los Estados Unidos de América por su cooperación continua y cada vez 
mayor con el reg1men racista de Sudáfrica, especialmente en las esferas militares 
y nuclearq y declara que tal cooperación constituye un acto de hostilidad hacia 
toda Africa; 

4. Insta al Gobierno de Francia a que revoque su decisión de permitir el 
suministro de centrales nucleares a Sudáfrica, ya que toda adquisición de equipo 
y de tecnología nuclear por el régimen racista constituye una grave amenaza a la 
paz mundial y a la seguridad internacional en la región; 

5. Denuncia toda cooperación entre ciertos Estados miembros de la OUA, las 
Potencias occidentales y el régimen de Sudáfrica en el Océano Indico y zonas del 
Atlántico Sur; 

6. Condena una vez más a Israel y a Sudáfrica que, debido al fortalecimiento 
de su colaboración política, económica y militar, constituyen una grave amenaza a 
los países árabes y países africanos, así como a la paz y la seguridad 
internacionales; 

7• Exhorta a los países productores de petróleo que aún no lo hayan hecho a 
que impongan desde ahora un embargo petrolero efectivo contra Sudáfrica; 

8. Pide a los Estados africanos y a los demás países no alineados miembros 
de la Organización de Países Exportadores de Petróleo que adopten todas las medidas 
necesarias para asegurar un embargo petrolero efectivo contra Sudáfrica; 

9. Pide a,los Estados miembros que aún no lo hayan hecho que adopten medidas 
urgentes para negar servicios de aterrizaje y de otra índole a los aviones y barcos 
con destino a Sudáfrica o procedentes de ese país, y para prohibir a las aeronaves 
procedentes de Sudáfrica o con destino a ese país que sobrevuelen sus territorios; 

10. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan hecho que firmen y ratifi­
quen la Co~ción Internacional sobre la represión del apartheid y que apliquen 
las sanciones correspondientes; 

/ ... 
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11. Hace un llamamiento especial a los Estados de América Latina para que 
rechacen los esfuerzos de Sudáfrica encaminados a mantener con ellos relaciones 
políticas, económicas y de otro tipo; 

12. Pide al Grupo Africano de las Naciones Unidas que persevere en sus 
esfuerzos tendientes a lograr el aislamiento militar, económico y político del 
régimen de Sudáfrica; 

13. Expresa su satisfacción a todos los gobiernos y organizaciones que han 
aplicado las sanciones previstas contra Sudáfrica y que han ayudado a los movi­
mientos de liberación; 

14. Hace un llamamiento a todos los países y organizaciones amigos, especial­
mente a la Conferencia de Países no Alineados y a la Liga de Estados Arabes para 
que aumenten su apoyo rrcraili1 político y material al movimiento de liberación de 
Sudáfrica; 

15. Felicita por sus acciones contra el apartheid y por su solidaridad con 
los movimientos, sindicatos, organizaciones religiosas y otras1organizaciones que 
han llevado a cabo la campaña contra la colaboración con el régimen sudafricano y 
han apoyado la lucha del pueblo sudafricano; 

16. Agradece al Comité Especial de las Naciones Unidas contra el Apartheid 
los esfuerzos incansables que despliega por la causa de la liberación de Sudáfrica; 

17. Invita a los Estados Miembros a proporcionar a los movimientos de libe­
ración de Sudáfrica la posibilidad de transmitir programas radiofónicos destinados 
a Sudáfrica en varios idiomas; 

18. Solicita al Grupo Africano de las Naciones Unidas y al Comité de 
Coordinación para la Liberación de Africa que tomen medidas tendientes a lograr 
una presencia activa de los movimientos de liberación de Sudáfrica en la Sede de 
las Naciones Unidas; 

19. Recomienda a los Estados Miembros que adopten medidas enérgicas contra 
las empresas internacionales que colaboran activamente con el régimen sudafricano, 
especialmente en las esferas militar y nuclear; 

20. Hace un llamamiento a los Estados miembros para que den instrucciones a 
sus misiones diplomáticas en el extranjero de cooperar con los demás embajadores 
africanos en la adopción de medidas comunes tendientes a facilitar la aplicación 
de las resoluciones-de la OUA contra el apartheid; 

21. Condena nuevamente la política de bantustanes, cuyo objetivo es la 
balcanización del territorio de Sudáfrica; 

22. Hace un llamamiento a los Estados miembros para que se abstengan de 
reconocer los bantustanes y otras instituciones del apartheid de Sudáfrica; 

/ ... 
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23. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y organizaciones para que cele­
bren el 26 de octubre de 1976, fecha en que el régimen sudafricano se propone 
declarar al Transkei primer bantustán independiente, como día de solidaridad con 
los pueblos sudafricano·y namibiano, que luchan contra la política de bantustanes 
y por la integridad territorial de su nación; 

24. Pide que se dé la liberación incondicional a todos los presos y detenidos 
políticos, así como a todas las personas confinadas y que se ponga fin a la tortura 
de los presos y detenidos en Sudáfrica; 

25. Hace un llamamiento para que se expulse al régimen sudafricano de todas 
las organizaciones y conferencias internacionales y para que se permita la repre­
sentación adecuada de los movimientos de liberación como representantes auténticos 
de la gran mayoría de la población sudafricana; 

26. Autoriza al Secretario General Administrativo a vincular a la OUA con las 
m1s1ones del Comité Especial ante los gobiernos occidentales y otros gobiernos, a 
fin de conseguir su cooperación en la lucha contra el apartheig; 

27. Pide al Secretario General Administrativo que: 

a) reúna, en cooperación con el Centro de las Naciones Unidas contra el 
Apartheid y las demás organizaciones competentes, todos los informes e informacio­
nes militares, económicos y de otro tipo acerca de las actividades de colaboración 
con Sudáfrica y que publique esos informes; 

b) estimule y ayude a los movimientos contra el apartheid, las iglesias, 
los sindicatos y otras organizaciones de los países occidentales que participan 
en campañas para que se ponga fin a toda colaboración con Sudáfrica; 

e) presente al Consejo de Ministros en su 29? período de sesiones un informe 
detallado acerca de la colaboración entre Sudáfrica y los Estados que participan en 
esa colaboración; 

d) emprenda, en cooperación con las Naciones Unidas, una campaña de infor­
mación a fin de familiarizar a la opinión pÚblica mundial con la situación en 
Sudáfrica y con la lucha de sus poblaciones oprimidas por la libP.rtad y la justicia 
racial, bajo la dirección de los movimientos de liberación; 

28 •. Declara solemnemente que todo acto de agresión del régimen sudafricano 
contra un Estado independiente africano es tm acto de agresión contra toda Africa. 

/ ... 
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RESOLUCION SOBRE LA SOLICITUD DE ADMISION DE ANGOLA 
COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo de Ministro de la OUA, reunido en su 27? período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Recordando la resolución CM/454 (XXVI) que exhortó a todos los Estados 
miembros a hacer todo lo posible para lograr la admisión de la República Popular de 
Angola como miembro de las Naciones Unidas y los organismos especializados, 

Habiéndose enterado, con indignación, de la posición de los Estados Unidos 
de América en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas respecto de la soli­
citud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas presentada por la República 
Popular de Angola, 

Recordando el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
de Derechos Humanos en tanto que principios inalienables de la libre determinación 
y la igualdad y la soberanía de los Estados, 

Considerando el derecho de todos los pueblos a salvaguardar y consolidar la 
independencia y la soberanía duramente conquistadas, así como la integridad 
territorial de cada Estado; 

Considerand~ los párrafos l y 2 del artículo III de la OUA, que consagran 
los princ1p1os de la igualdad soberana de todos los Estados y el de la no lnjeren~ia 
en los asuntos internos de los Estados, 

Considerando que la RepÚblica Popular de Angola es un miembro de pleno derecho 
de la OUA y que ha sido reconocida "de jure" por más de los dos tercios de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

Considerando además que el veto de los Estados Unidos de América a la admisión 
de la República Popular de Angola en las Naciones Unidas constituye una violación 
del espíritu de la Carta de las Naciones Unidas y es contrario al principio de 
la universalidad, lo que constituye un desafío a todos los Estados miembros de 
la OUA, 

l. Condena enérgicamente la actitud anacron1ca de los Estados Unidos de América, 
que escarnece los principios elementales del derecho internacional y se traduce 
en una inadmisible injerencia en los asuntos internos de la RepÚblica Popular 
de Angola; 

2. Invita a todos los miembros de la OUA a apoyar colectivamente la solicitud 
de admisión de la República Popular de Angola como miembro de las Naciones Unidas; 

3. Dirige un urgente llamamiento a todos los Estados y en especial a los miembros 
del Movimiento de países no alineados para que apoyen también la solicitud de 
admisión como miembro de las Naciones Unidas presentada por la República Popular 
de Angola; 

4. Pide al Secretario General de la OUA que utilice todos los medios para lograr la 
aplicación de las disposiciones de esta resolución y que informe al Consejo de 
Ministros en su 28<? período de sesiones. 
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RESOLUCION SOBRE EL NO RECONOCIMIENTO DE LOS BANTUSTANES SUDAFRICANOS 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 27~ período ordinario de sesiones celebrado en Port Louis, Mauricio, del 
24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Considerando que el régimen de Pretoria está en vías de acelerar su política 
de bantustanización, piedra angular del plan del apartheid para lograr la balca­
nización, la fragmentación tribal y promover un conflicto fratricida en Sudáfrica 
en interés de la supremacía blanca, 

Reafirmando la sagrada adhesión de la OUA al principio de la integridad 
territorial y nacional de todos los territorios bajo dominación extranjera y que 
luchan por la libre determinación, 

Recordando las resoluciones anteriores de la OUA, el Movimiento de países no 
alineados y las Naciones Unidas contra la política de los bantustanes, 

l. Reafirma la condena y el rechazo por la OUA de la política de bantustanes e 
invita a todos los Estados miembros a abstenerse de mantener contactos con los 
emisarios de las pretendidas patrias bantustanes; 

2. Invita a todos los Estados y en especial a los Estados miembros de la QUA en 
su totalidad a no reconocer a ningún bantustán, y en especial al Transkei, 
cuya pretendida independencia está prevista para el 26 de octubre de 1976; 

3. Declara que la violación de este compromiso colectivo por cualquier Estado 
miembro será considerada como una traición, no sólo al pueblo combatiente de 
Sudáfrica, sino a todo el continente; 

4. Compromete a la OUA, a través del Secretario General, el grupo africano 
acreditado ante las Naciones Unidas y las representaciones diplomáticas africanas 
en todo el mundo a desarrollar una campaña, dentro de sus respectivas esferas, 
para disuadir a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a reconocer 
esta independencia falaz. 
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RESOLUCION~BRE LA ISLA COMORANA DE MAYO~TE 
f 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 279 período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 
de junio al 3 de julio de 1976, 

Observando con satisfacción la admisión por unanimidad de la República de 
las Comoras como Estado miembro de la OUA, con fecha 18 de julio de 1975, 

Tomando nota del informe del Secretario General relativo a la isla comorana 
de Mayotte, 

Recordando que el pueblo de la República de las Comoras en su conjunto, en 
el referéndum del 22 de diciembre de 1974 expresó por mayoría abrumadora su 
voluntad de obtener la independencia en la unidad política y la integridad 
territorial, 

Considerando que los supuestos referéndums impuestos a los habitantes de la 
isla comorana de Mayotte constituyen una agresión contra el conjunto del pueblo 
comorano y una violación de la integridad territorial de las Comoras, 

Considerando que la ocupación por Francia de la isla comorana de Mayotte 
constituye una agresión flagrante contra el Estado de las Comoras, miembro de la OUA, 

Considerando que tal actitud de Francia constituye una violación manifiesta 
de los principios y resoluciones pertinentes de la OUA, consagran, en particular, 
la intangibilidad de las fronteras heredadas de la administración colonial, 

Considerando por Último que el establecimiento de bases militares en el 
Océano Indico por Francia y todas las otras Potencias imperialistas constituye una 
agresión flagrante contra los Estados independientes de Africa y de Asia, 

l. Condena los supuestos referéndums del 8 de febrero de 1976 y del 11 de abril 
de 1976, que considera nulos y sin valor, y rechaza por anticipado 

l. toda otra forma de referéndum o consulta que Francia pueda organizar 
posteriormente en el territorio comorano de Mayotte; 

2. toda ley o reglamento sancionados por un órgano legislativo o gubernamental 
francés que tienda a legalizar cualquier presencia colonial francesa 
en el territorio comorano de Mayotte. 

2. Condena enérgicamente la presencia de Francia en Mayotte, que constituye una 
agres1on que afecta la Unidad Nacional, la integridad territorial y la soberanía 
de la RepÚblica Independiente de las Comoras, como también la independencia y 
seguridad de toda Africa; 
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3. Exige que el Gobierno francés se retire inmediatamente de la isla comorana 
de Mayotte, parte integrante de la República Independiente de las Comoras y que 
respete la soberanía del nuevo Estado; 

4. Invita al Presidente del Consejo de Ministros, al Secretario General de la 
OUA y al Grupo Africano de las Naciones Unidas a hacer todo lo posible para que 
se incluya la cuestión de la isla comorana de Mayotte en el programa de la próxima 
Asamblea General de las Naciones Unidas; 

5. Invita al Presidente del 27~ período de sesiones del Consejo de Ministros y 
al Secretario General de la OUA a solicitar que en el programa de la Conferencia 
de Países no alineados de Colombo se incluya la cuestión de la isla comorana de 
Mayotte; 

6. Pide al Presidente del Consejo, en colaboración con el Secretario General de 
la OUA que cree, en el curso del actual período de sesiones, un Comité Especial 
de siete miembros, entre ellos las Comoras. Este Comité se encargará de estudiar 
y ejecutar, bajo los auspicios del Secretario General, toda estrategia y todas 
las medidas que puedan llegar a favorecer la rápida solución del problema de 
la isla comorana de Mayotte; 

7. Pide, en el marco de la cooperac~on árabe-africana, al Consejo de la Liga de 
Estados Arabes, que autorice la concesión de ayuda financiera excepcional y 
urgente a las Comoras por el Fondo Arabe para el Desarrollo del Africa; 

8. Invit& a todos los Estados miembros de la OUA a aportar, individual o colec­
tivamente, ayuda eficaz al Estado de las Comoras y a cooperar en todas las esferas 
con la República de Comoras para permitirle defender y salvaguardar su indepen­
dencia, su integridad territorial y su soberanía nacional; 

9. Pide al Presidente del Consejo de Ministros y al Secretario General de la 
OUA que sigan de cerca la evolución de los acontecimientos en las Comoras con 
miras a adoptar todas las medidas que se impongan; 

10. ~ide que se haga de la cuestión de la isla comorana de Mayotte un tema perma­
nente del programa de reuniones, conferencias y consejos de la OUA y del Comité de 
Coordinación para la liberación del Africa mientras Francia ocupe ilegalmente la 
isla comorana de Mayotte; 

11. Pide igualmente que los Estados miembros se ocupen de hacer incluir la cuestión 
de la isla comorana de Mayotte en el programa de todas las reuniones futuras de 
los países no alineados, de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de las 
conferencias generales de todos los organismos y organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, y que defiendan en ellas las resoluciones por las cuales se 
condene la ocupación ilegal por Francia de la isla comorana de Mayotte. 
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RESOLUCION SOBRE LOS MERCENARIOS 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 279 período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 
24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Recordando los Principios fundamentales de la Carta de la OUA, 

Considerando la decisión de los Estados miembros de la OUA de salvaguardar 
su soberanía, su independencia nacional y su integridad territorial, 

Reconociendo que los enemigos de Africa están decididos a oponerse a la lucha 
sin tregua de nuestro Continente contra la colonización, el neocolonialismo, el 
racismo y el apartheid y que recurren a mercenarios para frustrar las aspiraciones 
de los pueblos africanos a la independencia y a la libre determinación, 

Felicitando al Gobierno de Angola por haber presentado un Proyecto de 
Convención sobre la amenaza que, para Africa, constituyen los mercenarios; 

Decide 

l. que la Convención sobre los Mercenarios presentada por el Gobierno de la 
República Popular de Angola sea enviada a Estados miembros para que la estudien 
y formulen observaciones al respecto; 

2. que los Estados miembros de la OUA envíen al Secretario General Administrativo 
de la OUA sus observaciones dentro de un plazo de tres meses; 

3. que el Secretario General Administrativo convoque a una reunión de expertos 
jurídicos africanos, que representen a los Estados miembros, para estudiar las 
observaciones recibidas y preparar un proyecto definitivo de Convención sobre los 
Mercenarios; 

4. pedir al Secretario General Administrativo que presente dicha Convención al 
Consejo de Ministros, en su período ordinario de sesiones de febrero de 1977. 
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RESOLUCION SOBRE LA ASISTENCIA A SANTO TOME Y 
PRINCIPE Y A CABO VERDE 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 
24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe de la Misión Investigadora que visitó Cabo 
Verde y Santo Tomé y Príncipe, 

Consciente de los problemas que se plantean a los nuevos Estados indepen­
dientes debido al regreso en masa de refugiados, 

Plenamente consciente de que la causa original del problema de los refugiados 
en esos países es el sistema abominable del colonialismo portugués que dejÓ a 
esos territorios sin ningún medio de existencia, 

l. Pide al Secretario General que adopte todas las medidas necesarias para que 
el Fondo Arabe para el Desarrollo de Africa conceda con carácter de urgencia a 
Santo Tomé y Príncipe, así como a Cabo Verde, una ayuda financiera excepcional 
de 10 millones de dólares de los Estados Unidos para cada uno de esos países en 
relación con la difícil situación descrita por la Comisión de los Diez de la OUA 
sobre los refugiados en su informe CM/738; 

2. Pide igualmente a los Estados miembros que concedan bilateralmente ayuda 
técnica, material y financiera generosa a los Gobiernos de Santo Tomé y Príncipe 
y de Cabo Verde para permitirles encontrar una solución al problema planteado 
por el regreso en masa de refugiados en sus respectivos países. 
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RESOLUCIOH SOBRE J.JAI1IBIA 

El Consejo de Ministros de la OUA, reunido en su 27~ período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe del Comité de Coordinación para la Liberación 
de Africa, especialmente los párrafos pertinentes sobre Namibia, 

Recordando la resolución 2145 (XVI) de la Asamblea General aprobada el 27 de 
octubre de 1966, por la cual se puso fin al mandato de Sudáfrica sobre el terri­
torio namibiano, así como la resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, por la 
cual se creó un Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 

Recordando todas las resoluciones del Consejo de Seguridad, de la Asamblea 
General y de la OUA relativas a Namibia, 

Recordando la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia del 
21 de junio de 1971, según la cual Sudáfrica está obligada a poner fin a su 
presencia en el Territorio, 

Inquieto ante la ocupación ilegal y permanente de Namibia por Sudáfrica y 
sus continuas negativas a aplicar las resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas, los países no alineados y la OUA, 

Profundamente preocupado por la repres1on brutal por Sudáfrica del pueblo de 
Namibia y las persistentes violaciones de sus legítimos derechos mediante los 
esfuerzos de Sudáfrica tendientes a destruir la unidad nacional y la integridad 
territorial de Namibia, así como por el carácter agresivo del arsenal militar 
que tiene Sudáfrica en la zona, 

Deplorando vivamente la militarización de Namibia y la ocupación de su terri­
torio por el régimen ilegal de Sudáfrica, 

1. Reafirma el derecho del pueblo de Namibia a la libre determinación y la 
independencia; 

2. Aprueba la Declaración y el Programa de Acción de la Conferencia celebrada 
en Dakar, Senegal, del 4 al 8 de enero de 1976, sobre Namibia y los Derechos 
Humanos; 

3. Condena la continua ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica y la aplicación 
arbitraria de leyes y prácticas segregacionistas, discriminatorias y represivas 
en el territorio; 

4. Condena la balcanización de Namibia y exige que Sudáfrica ponga fin inmedia­
tamente a su política de bantustanes y de supuestos territorios patrios, destinada 
a violar la unidad nacional y la integridad territorial de Namibia; 
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5. Condena la presencia militar de Sudáfrica en Namibia, así como la utilización 
del Territorio por Sudáfrica como base de ataques contra los países vecinos, 
y considera que la utilización de Namibia como punto de partida para incursiones 
intraterritoriales en los países vecinos constituye una flagrante violación del 
derecho internacional y una grave amenaza a la paz y la seguridad del continente 
africano; 

6. Condena las supuestas negociaciones constitucionales de Windhoek, destinadas 
a legalizar la odiosa política de bantustanes y de supuestos territorios patrios; 

7. Condena las penas de muerte impuestas recientemente a dos responsables de 
la SWAPO por las autoridades ilegales de Sudáfrica, y exige que se ponga en 
libertad incondicionalmente a todos los presos y detenidos políticos que se 
encuentran actualmente en Robbenland y en las demás cárceles de Sudáfrica; 

8. Reafirma nuevamente que la SWAPO es el único representante auténtico del 
pueblo namibiano; 

9. Exige que Sudáfrica ponga fin a su administración ilegal en Namibia y que 
traspase sus poderes al pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO; 

10. Decide resueltamente aumentar la ayuda material y financiera a la SWAPO 
para intensificar la lucha armada y mantener la vigilancia; 

11. Invita a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad a que se mantengan 
informados sobre la cuestión. 
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RESOLUCION SOBRE EL ESTATUTO JURIDICO INTERNACIONAL 
DE SUDAFRICA RACISTA 

El Consejo de Ministros de la OUA, reunido en su 27~ período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe sobre el estatuto jurídico internacional de 
Sudáfrica racista, 

Tomando nota de que los movimientos de liberación nacional de Sudáfrica, a 
saber, el CNA y el CPA, que son reconocidos por la OUA, rechazan el estatuto de 
la llamada República Sudafricana como Estado independiente, 

Tomando nota además de que dichos movimientos de liberación son reconocidos 
por la OUA y las Naciones Unidas como representantes legítimos del pueblo 
sudafricano, 

l. Reafirma su reconocimiento de la lucha legítima por la libre determinación 
nacional que libran el pueblo sudafricano y sus movimientos de liberación; 

2. Decide por unanimidad autorizar la creación de una Comisión de Expertos 
jurídicos africanos para que examine nuevamente esta cuestión del estatuto jurídico 
internacional de Sudáfrica e informe al Consejo de Ministros en su 28~ período 
ordinario de sesiones. 
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RESOLUCION SOBRE INVESTIGACION Y DESARROLLO EN MATERIA DE 
CEREALES COMESTIBLES EN REGIONES SEMIARIDAS (PC 31) 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
~n su 279 período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 
~4 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe de la reun1on sobre investigación y desarrollo 
en materia de cereales comestibles en tierras semiáridas, celebrada los días 8 
r 9 de enero de 1976 en Uagadugú, Alto Volta, 

Teniendo en cuenta el considerable problema planteado por la escasez de 
alimentos y la posibilidad de que haya hambre en la región africana semiárida, 

l. Aprueba la propuesta según la cual todos los Estados miembros de la OUA 
deberían patrocinar activamente el programa de investigaciones y aumentar la 
producción de cereales comestibles en Africa según lo esbozado en el informe 
CM/766; 

2. Pide a todas las organizaciones subregionales de Africa, así como a todas 
las instituciones donantes e internacionales, que concedan asistencia financiera 
y técnica al mencionado programa de desarrollo cerealista de la OUA (PC 31); 

3. Invita al Secretario General Administrativo a velar por la ejecución del 
programa en cooperación con las Naciones Unidas y los organismos especializados 
interesados en el programa y a presentarle informes periódicos sobre las 
actividades. 
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El Consejo de Ministros de la OUA, reunido en su 27~ período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado las perspectivas de cooperación entre la OUA y los 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas en general y entre 
la OUA y la UNESCO en particular, 

Reafirmando las resoluciones de los períodos extraordinarios de sesiones 
sexto y séptimo de la Asamblea General de las Naciones Unidas en relación con el 
papel que se establece en dichas resoluciones para los organismos especializados 
respecto de su contribución al desarrollo y al mantenimiento de la paz; 

Tomando nota con la mayor satisfacción de las excelentes relaciones de 
trabajo que se han establecido entre la OUA y el sistema de las Naciones Unidas 
para la aplicación eficaz de dichas resoluciones, 

Recordando las obligaciones jurídicas de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados de aportar regularmente sus contribucione 
a los presupuestos de dichas organizaciones, 

Tomando nota de que ciertos Estados miembros fundadores de esta organización, 
so pretexto de que determinadas decisiones fueron aprobadas democráticamente en el 
189 período de sesiones de la Conferencia General, consideran necesario faltar 
a las obligaciones financieras que emanan de su adhesión a la UNESCO, 

l. Reitera su apoyo al Director General de la UNESCO; 

2. Condena toda práctica que, en violación de los princ~p~os democráticos y las 
disposiciones de los convenios constitutivos de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas tendiera a utilizar la falta de pago de las contribuciones 
como medio de presión respecto de las decisiones de estas organizaciones; 

3. Felicita a los Estados miembros de la OUA que, a semejanza de otros Estados 
Miembros del sistema de las Naciones Unidas han respaldado, por medio de préstamos, 
a los organismos especializados del mencionado sistema y, en particular, a la 
UNESCO, en la gravísima situación financiera en que ésta se encuentra; 

4. Hace un urgente llamamiento a todos los Estados miembros de la OUA, así como 
a todos los Estados Miembros del sistema de las Naciones Unidas y, en particular 
a los Estados Unidos de América, para que respeten las obligaciones que emanan de 
su adhesión a este sistema, en particular a la UNESCO, y a que aporten sus contri­
buciones obligatorias al presupuesto de esta Última; 

5. Pide a los Estados miembros de la OUA que intercedan ante todos los Gobiernos 
interesados, en particular el de los Estados Unidos de América, a fin de resolver 
el problema planteado por la falta de contribución al presupuesto de los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas y, en particular, de la UNESCO; 

6. Ruega encarecidamente a la Secretaría General de la OUA que señale la presente 
resolución a la atención de la próxima Conferencia en la cumbre de países no ali­
neados, en Colombo, del 19~ período de sesiones de la Conferencia General de la 
UNESCO, en Nairobi, y•de la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo 
primer período ordinario de sesiones. / ••. 
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RESOLUCION SOBRE EL PROYECTO DE ESTABLECIMIENTO DE UN SERVICIO DE 
HIGIENE ESCOLAR EN LAS COMORAS 

El Consejo de Ministros de la OUA, reunido en su 27~ período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Recordando la resolución CM/Res. 376 de la Comisión Educacional Científica 
y de Sanidad de la OUA celebrada en Mauricio en diciembre de 1973, resolución 
que fUe aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA reunidos en 
su 11~ período de sesiones, celebrado en Mogadiscio en junio de 1974, 

Considerando el Informe CM/763 (XXVII) del Secretario General de la OUA sobre 
el Proyecto de establecimiento de un servicio de higiene escolar en las Cameras, 

Considerando el deseo expresado por el Gobierno comorano de poner en práctica 
cuanto antes el mencionado proyecto, 

l. Otorga atribuciones al Secretario General de la OUA para que proceda, en 
consulta con el Comité Consultivo en cuestiones presupuestarias y financieras, a 
nombrar a la mayor brevedad un experto en higiene escolar para poner en práctica 
el proyecto a corto plazo que figura en el informe CM/763 (XXVII); 

2. Pide que los gastos ocasionados por el nombramiento de este experto, a saber, 
su sueldo, su alojamiento y las prestaciones sociales a las que tiene derecho 
así como medios de transporte, sean sufragados en su totalidad con cargo al 
presupuesto de la OUA; 

3. Pide al Secretario General de la OUA que, en nombre de los Estados miembros 
de la OUA, presente una solicitud a los organismos donantes internacionales 
como el PNUD, la OMS, el UNICEF, el Banco Arabe de Desarrollo Económico en Africa 
y otras instituciones, para que presten a las Comoras asistencia técnica y material 
suplementaria en la esfera de la higiene escolar en particular y de la salud pública 
en general. 
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RESOLUCION SOBRE LA UBICACION DEL PROYECTO DE CREACION 
DE ON INSTI'IUTO DE LAS NACIONES UNIDAS SOERE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 279 período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 
24 de junio al 3 de julio de 1976; 

Recordando la resolución CM/Res. 467 (XXVI) de la OUA, en particular el 
párrafo 5 de la parte dispositiva de la mencionada resolución, en el que se 
expresa el deseo de la OUA de que el futuro instituto encargado de los asentamientos 
humanos esté situado en un país africano, 

Tomando nota del informe del Secretario General Administrativo que figura 
en el documento CM/760 (XXVII) y de las observaciones formuladas sobre la cuestión 
de los asentamientos humanos por el Secretario General Administrativo en un 
informe verbal durante el 279 período de sesiones del Consejo de Ministros, el 
24 de junio de 1976, 

Tomando nota asimismo de que en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Asentamientos Humanos, celebrada en Vancouver, Canadá, en junio de 1976, el 
Grupo Africano no pudo adoptar una posición común sobre la cuestión a pesar de 
la resolución CM/Res. 497 (XXVI) de la OUA y de que el Grupo recomendó que se 
tomara una decisión sobre la cuestión de la ubicación del futuro instituto en el 
139 período de sesiones de la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno, así 
como del hecho de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos decidió que la cuestión de la ubicación del futuro instituto se presentara 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo primer período de 
sesiones (septiembre a diciembre de 1976), 

Reconociendo la importancia de las relaciones y la interdependencia que 
existe entre el medio natural y el medio creado por el hombre según los principios 
adoptados por la Decleración de Estocolmo, 

l. Reitera el deseo formulado por la OUA de que el futuro instituto encargado 
de los asentamientos humanos esté situado en un país africano; 

2. Reconoce que no puede adoptarse una decisión relativa a un lugar preciso 
antes de haber examinado y determinado las consecuencias financieras y la cuestión 
general de la ubicación; 

3. Invita al Secretario General Administrativo de la OUA a entablar inmediata­
mente consultas con los Estados miembros que hayan manifestado su interés en 
servir de sede para el futuro instituto, a fin de llegar a un acuerdo respecto 
de cuál de éstos acogerá al mencionado instituto, y a transmitir esta decisión 
al Grupo Africano de las Naciones Unidas a tiempo para permitir que ese Grupo la 
tenga en cuenta al debatirse la cuestión en la Asamblea General en el curso de 
su trigésimo primer período de sesiones. 
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RESOLUCION SOBRE LOS RESULTADOS DEL CUARTO PERIODO DE 
SESIONES DE LA UNCTAD 

El Consejo de Ministros de la OUA, reunido en su 27? período ordinario de 
sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo tomado nota de los informes CM/754/XXVII y E/CN.l4/UNCTAD/IV/4, 
presentados respectivamente por las Secretarías de la OUA y de la CEPA, sobre la 
evaluación de los resultados del cuarto período de sesiones de la UNCTAD, 

Recordando la Declaración Africana Sobre Cooperación, Desarrollo e Independencia 
Económica, 

Recordando asimismo la Declaración y el Programa de acción sobre el Estableci­
miento de un Nuevo Orden Económico Internacional, así como la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también las resoluciones pertinentes aprobadas en la cuarta 
Conferencia en la cumbre de los países no alineados (Argel, septiembre de 1973) y 
la Declaración y el Programa de acción de Dakar sobre las Materias Primas; 

Teniendo presente la Declaración y el Programa de acción de Manila, 

Comprobando con profunda decepción el fracaso de las negociaciones del cuarto 
período de sesiones de la UNCTAD, especialmente en esferas vitales para los países 
africanos, y los escasos resultados obtenidos, 

Comprobando que los países desarrollados no están dispuestos a hacer concesiones 
para poner fin a la injusticia y al desequilibrio en las relaciones económicas 
internacionales, 

Consciente de la determinación de los países en desarrollo en general y de los 
países africanos en particular de continuar en forma solidaria su desarrollo econó­
mico por medio de una política y una estrategia de cooperación y de integración 
económica basadas en la autonomía colectiva y de ese modo destruir la estructura 
vertical de las relaciones económicas internacionales impuesta por el colonialismo; 

1. Expresa su profunda preocupación ante el rechazo sistem~tico, por los pa!ses 
desarrollados, de las leGÍtimas reclamaciones de los países en desarrollo para poner 
fin a la inj~ticia y al desequilibrio en las relaciones económicas internacionales; 

2. Reafirma nuevamente la necesidad, para los países africanos, de perseguir los 
objetivos de un desarrollo autónomo y el establecimiato de un nuevo orden económico 
internacional; 

3. Pide al Secretario General Administrativo de la OUA que, en colaboración con 
el Secretario Ejecutivo de la CEPA, formule una posición africana común sobre los 
resultados del cuarto perÍodo de sesiones de la UNCTAD y presente las conclusiones a 
una reunión de países africanos que debería celebrarse antes de la Conferencia en la 
Cumbre de los Países no Alineados que se celebrará en Colombo (Sri Lanka) en agosto 
de 1976; 
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4. Invita a los países miembros de la OUA que participen en dicha Conferencia a 
realizar un examen a fondo de los resultados_ del cuarto período de sesiones de la 
UNCTAD a fin de extraer de ellos los principios rectores y decidir el programa de 
acción de cooperación polÍtica y económica del Tercer Mundo; 

5. Lanza un llamamiento a los países africanos para establecer un marco adecuado 
de debates, acuerdos y negociaciones, tal como la organización anual bajo los 
auspicios de la OUA en colaboración con la CEPA, de una Conferencia de Ministros 
africanos encargados del comercio, las finanzas, el desarrollo económico y la 
plani fi caci ón; 

6. Recomienda que, a la luz del párrafo 24, se organice y convoque en Kinshasa un 
período extraordinario de sesiones del Consejo de Ministros antes de fines de 1976, 
con miras a adoptar medidas concretas para lograr la cooperación entre los países 
africanos en las esferas económica, financiera y de planificación; 

7. Decide que el Secretario General Administrativo de la OUA tome inmediatamente 
las medidas necesarias a fin de organizar en 1977, en colaboración con la CEPA y 
las demás organizaciones internacionales interesadas, una reunión de ministros 
plenipotenciarios, precedida de trabajos preparatorios adecuados, con miras a crear 
un centro africano para el desarrollo y la transferencia de tecnología, conforme 
a las decisiones de Castafrica (Dakar, enero de 1974) así como de la resolución 
TD/L.III del cuarto período de sesiones de la UNCTAD sobre transferencia de 
tecnología; 

8. Invita encarecidamente a los países miembros de la OUA a participar en la 
reunión ministerial sobre cooperación económica entre países en desarrollo, que ha 
de celebrarse en México del 6 al 14 de septiembre de 1976. Con esta finalidad, 

a) Pide al Secretario General Administrativo de la OUA que, en colaboración 
con el Secretario Ejecutivo de la CEPA prepare y coordine la posición africana en 
dicha Conferencia; 

b) Pide al Comité Consultivo en cuestiones presupuestarias y financieras de 
la OUA que ponga a disposición de la Secretaría de la OUA los medios necesarios 
para realizar esta tarea; 

9. Ruega encarecidamente a los países miembros que apoyen todos los esfuerzos del 
Grupo de los 19 de la Conferencia Norte-Sur, de París, a fin de que el "Programa de 
Acción de Manila", y en particular el Programa integrado en materia de productos 
básicos, se acepten en las negociaciones, y de que se adopten inmediatamente las 
disposiciones necesarias para su puesta en práctica, y que intensifiquen su partici­
pación en las negociaciones multilaterales que actualmente se están llevando a cabo 
en Ginebra con los auspicios del GATT. 

/ ... 
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El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
su 27~ período ordinario de sesiones, celebrado en Port Louis, Mauricio, del 24 
de junio al 3 de julio de 1976, 

Habiendo examinado el informe provisional del Secretario General Administrativo 
sobre los trabajos de la tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
derecho del mar (CM/762 (XXVII)), 

Reafirma que 

1. La Zona internacional y sus recursos son patrimonio com6n de la humanidad y 
que sus recursos deben explotarse en beneficio de la humanidad entera teniendo en 
cuenta especialmente los intereses y las necesidades de los países en desarrollo; 

2. La Zona internacional es una e indivisible; la zona no debe ser dividida en 
sectores ni ser objeto de reserva para un país o grupo de países ni tampoco para 
empresas privadas o pÚblicas pertenecientes a uno o varios Estados; 

3. Unicamente la Autoridad internacional que ha de crearse tendrá poderes para 
dirigir y administrar la zona internacional, así como sus recursos y, cuando lo 
estime necesario, podrá celebrar contratos o constituir empresas mixtas con personas 
físicas o jurídicas; 

4. Cualquiera que sea la naturaleza del contrato, la Autoridad deberá tener 
especialmente en cuenta una planificación rigurosa, de manera que la producción de 
los fondos marinos sea complementaria y pueda evitarse así en todos los casos 
competir con los países en desarrollo en general y con los países africanos produc­
tores de minerales en particular, y causar así pérdidas que perjudiquen sus 
ingresos de exportación; 

5. La distribución de los beneficios obtenidos de la explotación de los recursos 
de la zona internacional deberá hacerse teniendo en cuenta las necesidades de los 
países sin litoral y de los países en desarrollo menos adelantados; 

6. La utilización de la zona internacional, patrimonio com6n de la humanidad, 
deberá hacerse exclusivamente con fines pacíficos. Toda utilización de esta zona 
con fines militares queda expresamente prohibida. 


